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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Acción de Tutela 
Accionante  Charloth Milena Aguilar Gutiérrez, en representación de 

su hijo menor, Jerónimo Miguel Reina Aguilar 
Accionado Nueva EPS 

Messer Colombia S.A. (Remeo Center Antioquia) 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00036-00 
Decisión Admite 
Interlocutorio 071 

 

Estudiada la solicitud de tutela citada en la referencia, mediante la cual se 

pretende la protección de los derechos constitucionales fundamentales, se 

advierte que la misma satisface las exigencias formales previstas en el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Acorte con lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir la acción de tutela presentada por la señora Charloth 

Milena Aguilar Gutiérrez en nombre y representación de su hijo menor, 

Jerónimo Miguel Reina Aguilar, frente a Nueva EPS y Messer Colombia 

S.A. (Remeo Center Antioquia). 

 

SEGUNDO:  Notifíquese esta providencia por el medio más expedito, pero 

eficaz, a las entidades accionadas por intermedio de sus Directores o 

Representantes Legales.  (Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991). 

 

TERCERO: Conceder a las accionadas un término de dos (2) días, para que 

allegue un informe detallado sobre los hechos que motivan la acción de 

tutela y las razones que justifican la conducta que dio origen a esta acción 
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y, para que solicite o allegue las pruebas que pretenda hacer valer, 

advirtiéndole que al tenor del art. 20 del Decreto 2591 de 1991: “Si el 

informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por 

ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”. 

 

CUARTO:  Téngase como pruebas dentro de este trámite, en su valor legal 

probatorio los documentos allegados con la solicitud, sin perjuicio de las 

que deban practicarse de oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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